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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRA-
ORDINARIA CELEBRADA POR EL M. I. AYUN-
TAMIENTO PLENO DE VILLAVA EL DIA 27 DE 
OCTUBRE DE DE 2011. 

 
En Villava, a las veinte horas y quince minutos del 

día veintisiete de octubre de dos mil once, previa convo-
catoria cursada al efecto de forma legal, se reúnen en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de Villava, en sesión 
extraordinaria, los concejales y concejalas  que se enu-
meran al margen, bajo la presidencia del Alcalde Sr. 
Gastearena, asistidos por el Secretario que da fe del acto. 

 
Abierta la sesión y declarada pública por la presiden-

cia, una vez comprobada por el Sr. Secretario la existen-
cia de quórum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada, se tratan los siguientes asuntos incluidos en el  
orden del día: 

 
 
PRIMERO.-   Sorteo de componentes de mesas 
                        electorales para las Elecciones Ge-

nerales a Cortes. 
 
 
El Secretario da lectura a la propuesta de acuerdo in-

dicando el procedimiento. Posteriormente se hará un 
receso y  mediante un proceso informático se nombrará a los cargos de las mesas electorales. 

 
Interviene el Sr. Alcalde que indica que siguiendo las indicaciones del  Secretario, una vez 

efectuado el sorteo haremos un receso para que se puedan comprobar a qué personas corres-
ponde de las empadronadas en Villava y en el momento que estén volvemos a reunirnos para 
que puedan ser aprobadas. 

 
Se suspende la sesión y se reanuda transcurridos veinte minutos con todos los corporativos 

asistentes. 
 
Sometida a votación la propuesta de referencia, es aprobada por unanimidad de los conceja-

les y las concejalas presentes, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
“Vistos los preceptos correspondientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General,  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el procedimiento para selección aleatoria de componentes de mesas electorales 

de las elecciones a celebrar el próximo 20 de noviembre de 2011. 
 

Asisten: 
 
Angel Ansa Echegaray 
Natividad Baranguán Zozaya 
Teresa Bengoa Zarranz 
Maria Ester Compains Silva 
Guillermo Ezkieta Sorozábal 
Richard García Palacios 
Pedro José Gastearena García 
Pello Gurbindo Jiménez 
Angel Larraia Aristu 
Pedro Antonio Mangado Villabona 
Idoya Maya Tainta 
José Luis Medrano Alcántara 
Rubén Oneka Erro 
Mikel Oteiza Iza 
Sandra Rodríguez Fernández 
Mercedes Sánchez Arangay 
 
No asiste: 
 
Rosario Fraguas Pérez 
 
Secretario: 
 
Fco. Javier Gil Izco 
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2.- Aprobar la lista con los miembros titulares y suplentes de las mesas electorales para las 
elecciones de referencia que consta en el expediente debidamente diligenciada, dando el trámite 
subsiguiente procedente para las notificaciones a interesados y Junta Electoral de Zona. 

 
 
SEGUNDO.-   Convenio con la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para la 

ejecución de las obras de pavimentación y renovación de redes en Plaza 
Aldapa y Primera Travesía de Esteban Armendáriz.  

 
 
Interviene el Sr. Larraia; Presidente de la Comisión de Urbanismo que glosa el convenio. 
 
El Sr. Alcalde en euskera recuerda  que las obras deben de estar comenzadas antes del mes 

de marzo, por lo que es necesario impulsar el asunto. 
 
Y por unanimidad de toda la corporación  
 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
Aprobar el convenio a suscribir con la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para la 

ejecución de las obras de pavimentación y renovación de redes en Plaza Aldapa y Primera Tra-
vesía de Esteban Armendáriz en los términos que debidamente diligenciados obran al expedien-
te y es parte integrante de este acuerdo. 

 
 
TERCERO.- Expediente de modificación de Plantilla Orgánica en lo que respecta al 

perfil lingüístico de la plaza de Intervención. 
 
 
Toma la palabra el Sr. Oteiza que en euskera explica  el asunto, indicando que ante la próxi-

ma convocatoria de esta plaza por el Departamento de Administración Local se ha concedido 
un plazo a las entidades locales para que manifiesten lo que sea oportuno con respecto al perfil 
lingüístico. 

 
Señala que según la Ordenanza recientemente aprobada y publicada en el Boletín Oficial de 

Navarra, la plaza de Intervención tiene asignando un perfil lingüístico equivalente al C1, por. 
Lo que se trata de aplicar lo dispuesto en la Ordenanza. 

 
El Sr. Larraia muestra su conformidad, indicando que así se da un mejor servicio a la ciuda-

danía. 
 
El Sr.. Ansa por su parte entiende que a pesar de lo que dice la Ordenanza, en este caso no 

se puede obviar que Villava se encuentra en zona mixta y el nivel que exige la ordenanza es 
muy alto par este puesto. 

 
El Sr. Gurbindo en euskera indica que está de acuerdo con que la ordenanza se empiece a 

cumplir y se congratula por ello. 
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Interviene de nuevo el Sr. Oteiza que puntualiza al Sr. Ansa que precisamente por tratarse de 
un puesto técnico y de nivel tan alto es por lo que se exige este perfil. 

 
Y no deseando realizar mas intervenciones, se somete el asunto a votación y  con los doce 

votos a favor de los componentes de los grupos de Bildu, Atrrabia Bai, Partido Socialista de 
Navarra-PSOE y Nafarroa Bai  y los cuatro votos en contra de los concejales de Unión del Pue-
blo Navarro.  

 
EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
 
1.º Modificar la plantilla orgánica del Ayuntamiento de Villava en lo que se refiere a la de-

finición del perfil lingüístico del puesto de Intervención exigiéndose la preceptividad con nivel 
C-1 del conocimiento de vascuence. 

 
2.º Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local del De-

partamento de Presidencia, Administraciones Públicas e Interior, a los efectos previstos en la 
cláusula segunda apartado tercero  de la  Orden Foral 642/2011, de 30 de agosto, publicada en 
el  Boletín Oficial de Navarra Nº 175 - 5 de septiembre de 2011 del Consejero de Presidencia, 
Administraciones Públicas e Interior. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar de orden de la presidencia se levanta la sesión siendo 

las veinte horas y treinta minutos del día 27 de octubre de 2011, de lo que yo Secretario doy fe. 
 


